




    

 

de actividad, abonando la preceptiva tasa por licencia de apertura de establecimiento el 18 de 

agosto de 2021. 

Relata que, los servicios técnicos municipales le realizaron requerimiento a fin de que  

aportase copia de los estatutos de la comunidad de propietarios y acuerdo de la junta de 

vecinos en la que se pronuncie sobre la posibilidad de transformar la vivienda en alojamiento 

turístico, o se prohíba expresamente, sin tener potestad para exigirla. 

Afirma que, desde el 26 de octubre de 2021, contaba con la preceptiva inscripción de la Junta 

de Comunidades de Castilla la Mancha, para poder operar como vivienda de uso turístico y no 

ser necesaria la licencia de actividad que ha de otorgar el Ayuntamiento para poder comenzar 

sus operaciones como vivienda de uso turístico. 

Solicita se deje sin efecto la licencia de apertura de la vivienda de uso turístico, dado que por 

parte de los servicios técnicos de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, por error, 

se había requerido y exigido que se aportase la licencia municipal de apertura de inicio de 

actividad y el reintegro del importe abonado en concepto de licencia de apertura. 

Puntualiza que, el Decreto 36/2018 de 29 mayo, por el que se establece la ordenación de los 

apartamentos turísticos y las viviendas de uso turístico en Castilla-La Mancha, son 

actuaciones que deben ser contempladas por la Administración competente y no por el 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- La Administración demandada en su contestación expuso que en fecha de 19 de 

agosto de 2021, la Sra.  solicitó licencia de actividad para la apertura de 

vivienda de uso turístico ubicada en la localidad de Ciudad Real, en Calle San Isidoro nº , 

 abonando la preceptiva tasa por licencia de apertura de establecimiento. 

Argumenta que tras requerimiento de aportación de diversa documentación, por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de 31 de octubre de 2022, en base al Informe emitido por el 

Aparejador municipal de fecha 5 de octubre, se deniega la licencia de actividad solicitada por 

la recurrente al incumplir lo estipulado en el art. 16.3 b) del Decreto 36/2018 de 29 de mayo 

por el que se establece la ordenación de los apartamentos turísticos y las viviendas de uso 

turístico en Castilla La Mancha. 



    

 

Considera que,  se trata de un acto que ha de estar autorizado por licencia de actividad, siendo 

competente para el otorgamiento de la licencia de actividad el Ayuntamiento y ser 

improcedente la devolución de la tasa. 

 

TERCERO.- Se practicó en el plenario prueba pericial de D. Manuel , quien 

a preguntas de los Sres. Letrados respondió “Jefe hasta el 27 de julio que cesé por jubilación. 

Sí, lo recuerdo, además todos los escritos, argumentando que la Junta competente, no solicita 

licencia porque los considera de alquiler normales.  

Todos los establecimientos que se inscriben en Turismo tienen licencia de actividad, menos 

viviendas de uso turístico. Por eso nosotros le pedimos lo que se exigía, licencia de primera 

ocupación. Se inscribió, vino una funcionaria y pidió por equivocación licencia de actividad, 

no hacía falta. No se requiere licencia de actividad, el Ayuntamiento le cobra la tasa. No se 

considera actividad económica, no se ofrece en vivienda de uso turístico. No entiendo porque 

no han cesado en pedir licencia de actividad.  

Este Ayuntamiento no tiene Ordenanzas respecto a viviendas de uso turístico. Y basa su 

resolución, en cosas de nuestro Decreto. Ha usurpado el Ayuntamiento competencias. Raquel, 

la Concejala, dijo tienes razón. Soy Técnico, Jefe de Servicio. Para el puesto no requiere 

titulación. A  no la conozco de nada. Quería conocerme. Sólo hemos tenido esta 

contrariedad por el Ayuntamiento de Ciudad Real. “ 

 

CUARTO.-  Es controvertido y necesario determinar la obligatoriedad de la obtención de la 

licencia municipal para los apartamentos de uso turístico. 

Conforme al ar. 6 del Decreto nº 36 de 29 de mayo de 2018, las empresas o titulares de la 

explotación de los apartamentos turísticos y de las viviendas de uso turístico deben: 

• Presentar la declaración responsable de inicio de actividad ante el órgano competente de 

turismo (Anexo I) 

• Una vez presentada la declaración responsable, se debe inscribir en el Registro de Empresas 

y Establecimientos Turísticos de Castilla-La Mancha. 







    

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 
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